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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA.  
P R E S E N T E  
 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado 

A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 fracción II y 13 fracción LXIV de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los diversos 1, 2 

fracción XXI y 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, somete a consideración de este H. Congreso la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 291 BIS 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente:  

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente en la Ciudad de México el concubinato es cada vez más frecuente, las 

parejas han optado por vivir juntas, con el propósito de hacer una vida en común pero 

sin la intención de contraer matrimonio; nace de la voluntad de dos personas al 

manifestar su voluntad e interés de constituir una familia sin la necesidad de formalizar 

su relación ante la institución pública constituida como Registro Civil 

Cuando en las relaciones de pareja que viven juntos se van configurando una serie de 

condiciones previstas por la ley como el tener hijos en común, vivir juntos por un 

determinado tiempo, entre otros, es entonces que se constituye.  
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Las normas del marco jurídico federal, tanto local otorgan efectos jurídicos para la 

protección de los derechos de los concubinos, así como de sus hijos. 

El concubinato es la unión en la que interviene sólo la voluntad de las partes sin que 

medie ninguna formalidad para su constitución; así, al entenderse esta figura como una 

situación de hecho con ciertas consecuencias jurídicas, se considera que de la misma 

forma puede darse por terminado, pues los concubinos tienen la libertad de separarse, 

prescindiendo del requisito de acudir ante los órganos jurisdiccionales o administrativos 

para poner término a su relación. De esta manera, si alguno de los concubinos 

manifiesta previamente a la presentación de la demanda su voluntad de no continuar 

con la relación e, incluso, abandonó el domicilio en que cohabitaba con el otro, resulta 

claro que la unión material de hecho finalizó, sin que al efecto sea necesaria una 

determinación de tipo judicial, pues esa clase de uniones no requiere de ninguna 

formalidad. 

CONCUBINATO. LA EXIGENCIA DE UNA DECLARACIÓN JUDICIAL PARA 
TENERLO POR CONCLUIDO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN EXCESIVA AL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.  

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que la decisión 

de comenzar un concubinato, permanecer en él o darlo por terminado, forma parte de 

un plan de vida elegido de manera autónoma por una persona, de suerte que cualquiera 

de estas decisiones entra en el ámbito de tutela del derecho humano al libre desarrollo 

de la personalidad. Por tanto, exigir una declaración judicial como requisito necesario 

para darlo por terminado implica una restricción desproporcionada al derecho humano 

en comento, ya que dicha exigencia desplaza completamente la voluntad de los 

concubinos como el elemento esencial en la adopción de este modelo de familia, para 

ser sustituido por el reconocimiento y declaración del Estado a través de una autoridad 

judicial, condición que no se encuentra justificada ni siquiera en función de la protección 

del principio de seguridad jurídica, pues si bien la existencia de una declaración judicial 

que reconozca tal circunstancia se constituye como una prueba idónea a efecto de 
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brindar certeza a las partes, lo cierto es que no es la única manera de satisfacer este 

principio, ya que nada impide que dicha terminación sea acreditada por otros medios de 

prueba, de ahí que elevar a rango de requisito necesario un elemento que únicamente 

constituye una prueba idónea, vuelve desproporcionada la medida y vulnera 

injustificadamente el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad, tomando en 

cuenta que el concubinato es una unión de hecho cuya configuración no se encuentra 

sujeta a formalidades. 

PRIMERA SALA  

Amparo directo en revisión 3319/2016. Ezequiel Navarro Rodríguez. 12 de julio de 2017. 

Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretario: Eduardo Aranda Martínez.1  

 

I.- Encabezado o título de la propuesta: 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 291 BIS del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

 

II.- Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 

  

Actualmente el Registro Civil de la Ciudad de México tiene a su cargo el dar fe a los 

actos del estado civil, la problemática radica en el concubinato, que si bien no es un 

estado civil, se adquieren obligaciones jurídicas similares o iguales al matrimonio.  

                                            
1 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=2016483&Tipo=1 



 
 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

4 

La problemática que tiene la ciudadanía al solicitar el trámite para establecer el 

concubinato es que se pide un plazo mínimo de 2 años, solo para personas que 

comprueben el haber tenido un hijo, no será necesaria la temporalidad, lo cual acota 

los derechos de los concubinos, ya que en algún caso en el que las personas se 

encuentren por concebir a un bebé, no podrán tener acceso al seguro médico, no 

podrán acceder a los demás derechos a los que se refiere el Código Civil del Distrito 

Federal. 

 

III.- Problemática desde la perspectiva de género, en su caso:  

 

En la presente iniciativa, formalmente no se configura problemática alguna toda vez que 

fue aplicada la metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de 

la Ciudad de México, así como lo estipulado en el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género2, sirve de apoyo por 

analogía de razón, aplicable a la  presente iniciativa. 

 

IV.- Argumentos que la sustenten: 

 

CONCUBINATO. FINALIZA CON LA VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES, POR 

LO QUE ES INNECESARIA UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. 

 

El concubinato es la unión de hecho en la que interviene sólo la voluntad de las partes 

sin que medie ninguna formalidad para su constitución; así, al entenderse esta figura 

como una situación de hecho con ciertas consecuencias jurídicas, se considera que de 

la misma forma puede darse por terminado, pues los concubinos tienen la libertad de 
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separarse, prescindiendo del requisito de acudir ante los órganos jurisdiccionales o 

administrativos para poner término a su relación. De esta manera, si alguno de los 

concubinos manifiesta previamente a la presentación de la demanda su voluntad de no 

continuar con la relación e, incluso, abandonó el domicilio en que cohabitaba con el otro, 

resulta claro que la unión material de hecho finalizó, sin que al efecto sea necesaria una 

determinación de tipo judicial, pues esa clase de uniones no 

requiere de ninguna formalidad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO. Amparo directo 604/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 

Ponente: Roberto Suárez 

Muñoz. Secretaria: Perla Deyanira Pineda Cruz.3 

 

ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL 14 DE FEBRERO DATOS NACIONALES 

 

Datos del Censo de Población y Vivienda 2020 señalan que 38% de las personas de 

15 años y más está casada, 30% es soltera y 20% vive en unión libre. En materia de 

nupcialidad, en 2019 se realizaron 504 923 matrimonios legales; de estos 501 327 

fueron de parejas de distinto sexo y 3 596, de parejas del mismo sexo. Entre los años 

2000 y 2019 la relación divorcios-matrimonios casi se quintuplicó, al pasar de 7 a 32 

divorcios por cada 100 matrimonios. De acuerdo con información del Censo de 

Población y Vivienda 2020, 38% de las personas de 15 años o más está casada, 30% 

es soltera y 20% vive en unión libre. Por sexo, destaca que el porcentaje de mujeres ex 

unidas (separadas, divorciadas y viudas) es mayor al de los hombres, sobre todo en 

aquellas que están viudas (8% respecto a 3% de los hombres). La trayectoria en el 

                                            
3 https://www.poderjudicialchiapas.gob.mx/archivos/manager/91catesis-aislada-civil-6.pdf 
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tiempo indica que de 2000 a 2020, el porcentaje de la población casada ha disminuido 

11 puntos (de 49 a 38%). En tanto que la población en unión libre aumentó nueve puntos 

porcentuales (pasó de 11 a 20%) y la ex unida se incrementó de 9 a 12 por ciento. La 

población soltera permanece casi sin cambios (31% en 2000 contra 30% en 2020).4 

 

Distribución porcentual de la población de 15 años y más por situación 

conyugal según sexo 2000 y 2020 

 

 

 

 

 

                                            
4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_14FEB21.pdf 
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V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad: 

 

PRIMERO. – La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 

1° y 4, párrafo once establecen: 

 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
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garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. 

… 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez.”(Sic) 
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SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México en sus artículos 4 apartado 

A, y B, artículo 6, apartado F, numeral 1, consideran lo siguiente: 

 

“Artículo 4 Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

A. De la protección de los derechos humanos 

 

1.  En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y 

garantías reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,   en los tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas generales y locales. 

 

2.  Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una 

dimensión social y son de responsabilidad común. 

 

3.  Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas 

a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

4.  Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, 

diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e 

infraestructura públicos necesarios para que las personas que habitan en la 

Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante 

la distribución más justa del ingreso y la erradicación de la desigualdad. 
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5.  Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos. 

 

6.  Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de 

constitucionalidad, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las 

personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias esta Constitución. 

 

B. Principios rectores de los derechos humanos 

 

1.  La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 

integralidad, progresividad y no regresividad son principios de los derechos 

humanos. 

 

2.  Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, 

irrevocables y exigibles. 

 

3.  En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos 

prevalecerá el principio pro persona. 

 

4.  En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades 

atenderán las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la 

accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño 

universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 

“Artículo 6 Ciudad de libertades y derechos 
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F. Derechos reproductivos 

1.  Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, voluntaria e 

informada tener hijos o no, con quién y el número e intervalo entre éstos, de forma 

segura, sin coacción ni violencia, así como a recibir servicios integrales para 

acceder al más alto nivel de salud reproductiva posible y el acceso a información 

sobre reproducción asistida.” (Sic)  

 

TERCERO.- El Código Civil para el Distrito Federal que en su artículo 2 que a la letra 

dice. 

“ARTICULO 2°.- La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. A 

ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, 

religión, ideología, orientación sexual, identidad de género, expresión de rol de 

género, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, 

posición económica, carácter físico, discapacidad o estado de salud, se le podrán 

negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni restringir el ejercicio de 

sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de éstos.” (Sic) 

 

CUARTO.- En relación a la convencionalidad en el ámbito internacional Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en UNESCO. 

 

Artículo 22. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 

y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de  su personalidad. 
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Artículo 25. 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los  seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su  voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho 

a igual protección social.5 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 291 BIS del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

  

VII. Ordenamientos a modificar:   

 

La presente iniciativa busca reformar el artículo 291 BIS del Código Civil para el Distrito 

Federal. Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en 

negritas las modificaciones materia de la presente Iniciativa. 

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Normatividad Vigente  Propuesta de Modificación  

                                            
5 https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf 
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ARTICULO 291 Bis.- Las concubinas y 

los concubinarios tienen derechos y 

obligaciones recíprocos, siempre que 

sin impedimentos legales para contraer 

matrimonio, hayan vivido en común en 

forma constante y permanente por un 

período mínimo de dos años que 

precedan inmediatamente a la 

generación de derechos y obligaciones 

a los que alude este capítulo. 

 

No es necesario el transcurso del 

período mencionado cuando, reunidos 

los demás requisitos, tengan un hijo en 

común. 

 

Si con una misma persona se 

establecen varias uniones del tipo 

antes descrito, en ninguna se reputará 

concubinato. Quien haya actuado de 

buena fe podrá demandar del otro, una 

indemnización por daños y perjuicios. 

 

Los Jueces del Registro Civil podrán 

recibir declaraciones con relación a 

existencia o cesación de concubinato, 

existencia o cesación de cohabitación y 

ARTICULO 291 Bis.- Las concubinas y 

los concubinarios tienen derechos y 

obligaciones recíprocos, siempre que 

sin impedimentos legales para contraer 

matrimonio, hayan vivido en común en 

forma constante y permanente por un 

período mínimo de un año que 

precedan inmediatamente a la 

generación de derechos y obligaciones 

a los que alude este capítulo. 

 

No es necesario el transcurso del 

período mencionado cuando, reunidos 

los demás requisitos, tengan una hija, 

hijo o se esté gestando alguno en 

común. 

Si con una misma persona se 

establecen varias uniones del tipo 

antes descrito, en ninguna se reputará 

concubinato. Quien haya actuado de 

buena fe podrá demandar del otro, una 

indemnización por daños y perjuicios. 

 

 

Si una de las partes termina el 

concubinato, deberá acudir al 

Registro Civil para formalizar el 
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otros hechos relativos a relaciones de 

pareja que no constituyan 

modificaciones al estado civil, y que las 

personas deseen hacer constar, ante el 

referido Juez del Registro Civil. 

 

 

 

 

Los Jueces del Registro Civil harán 

constar por escrito y en los formatos 

que al efecto se aprueben, las 

declaraciones emitidas por las 

personas que acudan a formular las 

mismas. Estos formatos serán 

conservados por la Dirección General 

del Registro Civil, y se podrán expedir 

constancias de las mismas, las cuales 

sólo acreditan el hecho de la 

comparecencia y de haber emitido las 

declaraciones en ella contenidas. Las 

constancias emitidas por la Dirección 

General del Registro Civil en los 

términos del presente artículo no 

constituyen modificación del estado 

civil de las personas, circunstancia que 

termino de dicha acción mediante 

declaraciones con relación a 

existencia o cesación de concubinato, 

existencia o cesación de cohabitación y 

otros hechos relativos a relaciones de 

pareja que no constituyan 

modificaciones al estado civil, y que las 

personas deseen hacer constar, ante el 

referido Juez del Registro Civil. 

 

 Los Jueces del Registro Civil harán 

constar por escrito y en los formatos 

que al efecto se aprueben, las 

declaraciones emitidas por las 

personas que acudan a formular las 

mismas. Estos formatos serán 

conservados por la Dirección General 

del Registro Civil, y se podrán expedir 

constancias de las mismas, las cuales 

sólo acreditan el hecho de la 

comparecencia y de haber emitido las 

declaraciones en ella contenidas. Las 

constancias emitidas por la Dirección 

General del Registro Civil en los 

términos del presente artículo no 

constituyen modificación del estado 

civil de las personas, circunstancia que 
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se asentará en los formatos 

respectivos. 

 

En caso de que, mediante las 

declaraciones se pretenda hacer 

constar actos que pudieran constituir un 

ilícito o una modificación al estado civil 

de las personas, el Juez del Registro 

Civil podrá negar el servicio, fundando 

y motivando su negativa. 

 

se asentará en los formatos 

respectivos. 

  

En caso de que, mediante las 

declaraciones se pretenda hacer 

constar actos que pudieran constituir un 

ilícito o una modificación al estado civil 

de las personas, el Juez del Registro 

Civil podrá negar el servicio, fundando 

y motivando su negativa. 

 

 

VIII. Texto normativo propuesto: 

 

El Congreso de la Ciudad de México aprueba reformar el artículo 291 BIS del Código 

Civil para el Distrito Federal para quedar como sigue: 

 

Código Civil para el Distrito Federal. 

 

Artículo 291 BIS. Las concubinas y los concubinarios tienen derechos y obligaciones 

recíprocos, siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, hayan 

vivido en común en forma constante y permanente por un período mínimo de un año 

que precedan inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los que 

alude este capítulo. 

No es necesario el transcurso del período mencionado cuando, reunidos los demás 

requisitos, tengan una hija, hijo o se esté gestando alguno en común. 
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Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito, en 

ninguna se reputará concubinato. Quien haya actuado de buena fe podrá demandar del 

otro, una indemnización por daños y perjuicios. 

Si una de las partes termina el concubinato, deberá acudir al Registro Civil para 

formalizar el termino de dicha acción mediante declaraciones con relación a 

existencia o cesación de concubinato, existencia o cesación de cohabitación y otros 

hechos relativos a relaciones de pareja que no constituyan modificaciones al estado 

civil, y que las personas deseen hacer constar, ante el referido Juez del Registro Civil. 

 Los Jueces del Registro Civil harán constar por escrito y en los formatos que al efecto 

se aprueben, las declaraciones emitidas por las personas que acudan a formular las 

mismas. Estos formatos serán conservados por la Dirección General del Registro Civil, 

y se podrán expedir constancias de las mismas, las cuales sólo acreditan el hecho de la 

comparecencia y de haber emitido las declaraciones en ella contenidas. Las constancias 

emitidas por la Dirección General del Registro Civil en los términos del presente artículo 

no constituyen modificación del estado civil de las personas, circunstancia que se 

asentará en los formatos respectivos. 

  

En caso de que, mediante las declaraciones se pretenda hacer constar actos que 

pudieran constituir un ilícito o una modificación al estado civil de las personas, el Juez 

del Registro Civil podrá negar el servicio, fundando y motivando su negativa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 27 días del 

mes de septiembre de 2022. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA   

 


